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A R A N C E L E S A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distr ibución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA 

2. Organismo responsable: Comisión de la Comunidad Europea 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Terminales que utilicen la comunicación sin cordón 
DECT y el perfil de acceso público 

Titulo y número de páginas del documento notificado: Prescripciones en materia de 
conexión de equipos terminales para la utilización del perfil de acceso público 
(PAP) en las telecomunicaciones digitales europeas sin cordón (DECT) (pr TBR 11) 

Número de páginas del documento notificado: 28 

6. Descripción del contenido: Esta base técnica de reglamento (TBR) contiene las 
características técnicas propias de los servicios de acceso público que utilicen 
el perfil de acceso público (PAP) para las DECT realizadas mediante equipos termi
nales susceptibles de conexión a una red pública de telecomunicaciones y que 
utilicen las comunicaciones sin cordón DECT. 

Objetivo y razón de ser: Comprobar las prescripciones de homologación de tales 
terminales 

8. Documentos pertinentes: Directiva 91/263/CEE del Consejo 
Diario Oficial L 128 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Primer trimestre de 1994 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 30 de junio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [], o en la siguiente 
dirección de otra institución: Secretaria del ETSI 
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